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H a b l a n d o c l a r o 
El sueño dorado, el ideal de los Maestros des

de hace medio siglo, ha sido siempre la funda
ción de un magno Colegio de huérfanos, resul
tando inútiles discursos, escritos, artículos de 
Prensa y cuantos medios se han empleado para 
realizarlo. 

Algo, sin embargo, existe en la actualidad, 
debido a la fe y entusiasmo de unos cuantos 
Maestros que, relegando a lugar secundario pa
labra, pluma y Prensa, se lanzaron a la obra con 
suscripciones voluntarias y concurso personal. 

La campaña tuvo éxito, y en el año 1923 con" 
siguieron fundar en Cuenca el Colegio de Huér
fanos «La Sagrada Familia», que se inauguró, 
dicho año, con doce huérfanos, de los que unos 
han terminado el Bachillerato con brillantes no 
tas y mátriculas de honor, y otros siguen los es
tudios del Magisterio. 

Si unos cuantos y abnegados profesionales 
'ograron beneficio tan singular para Varios huér
fanos, ¿qué no se hubiera conseguido si cuantos 
peroran y discuten y se rasgan de dolor las ves 
tiduras por la desgraciada orfandad de los ni
ños se hubieran sumado a la obra con el medio 
Por ciento de sus haberes o danativo aún me
nor? 

Seguramente que los doscientos huérfanos, 
que no pudieron ser admitidos, por carencia de 
fondos, se hallarían ya en el Colegio de «La 
Sagrada Familia» disfrutando del amparo y pro

tección que necesitan y que en justicia se les 
debe. 

Ahora soplan por la clase ráfagas de actividad 
de celo y creciente entusiasmo sin duda provo
cadas por el tirón cardíaco del señor Ministro 
al consignaren presupuesto cincuenta mil pese
tas para la protección de los huérfanos. El t i 
rón ha sido de marca mayor, certero, de mano 
maestra. 

¡Qué lección tan soberana! En ella se dice: 
¿Queréis a los niños huérfanos? ¿De verdad que 
los queréis?... Pues obras son amores, etc.. 
Abrid generosamente el pecho y prestáos, no a 
grandes sacrificios, pero sí a que se cercenen 
en algo las nóminas de Vuestros haberes. 

La lección, repetimos, no ha podido ser más 
práctica ni concluyente, y a pesar de todo, no 
aprendemos, no encauzamos bien asunto tan vi
tal y tan necesario para el decoro de la clase; 
permanecemos siempre al margen de lo real. 
Ahí va una prueba. 

Alas dichas cincuenta mi! pesetas se les po
ne cerco, se les hace la corte, se comenta y dis
cute su destino, y hasta se imagina que sean ba
se para un Colegio magno o Varios; y ¿es creí
ble que se piense así? ¡Si con esa suma no hay 
bastante para la adquisición de un solar, o para 
costear los cimientos de un edificio! 

Admás, es preciso leer bien e interpretar bien 
lo leído. No cabe pensar que en la mente del 
señor Ministro presidiera tal finalidad; ya lo ex 
presa con toda claridad: «Para la protección de 
los huérfanos», y es evidente que para los huér
fanos de ahora, no para los que haya al mediar 
el siglo. 

Y entendiéndolo así el Consejo de Adminis-
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tración del Colegio de Huérfanos «La Sagrada 
Familia», único existente en la actualidad, como 
tutor paternal que es de los huérfanos ingresa
dos, y aun de los que ansian ser admitidos, ha 
pedido para el mismo, en respetuosa instancia, 
la cantidad consignada. De ser atendida la pe
tición, sin retraso alguno de tiempo, se realizará 
la protección de los niños huérfanos; pues el 
Consejo, con las condiciones que determinen en 
el Ministerio, anunciará la convocatoria corres
pondiente. 

Este nuestro criterio y este hablar claro, tal 
-vez sorprenda y produzca inquietud a los que se 
desvelan ahora por la implantación del magno 
Colegio o de varios; pero no hay motivo para 
ello. 

Las cincuenta mil pesetas que figuran en el 
presupuesto son capítulo aparte, tienen ya un 
fin determinado, y, por tanto, nosotros no obs
truímos ni dividimos, ni interceptamos la ac
ción, de la Asamblea. Siga, pues la Comisión 
gestora de la misma recibiendo informes y da
tos, y luego los asambleístas deliberando, zur
ciendo voluntades, removiendo obstáculos exa
minando planes y acoplándolo todo al fin; y 
ojalá que la fortuna les sea favorable, porque es 
de temer que sean tantas las teclas discordes 
que, a pesar de todos sus esfuerzos y buena Vo
luntad, no les sea posible afinar el piano. 

Santiago Badillo 

P R E D I C A R EN D E S I E R T O 

¡'(Saé hién se está con los niños! 

Jugad, corred, saltad; sed traviesos; todo os 
lo perdono a cambio de Vuestra ingenuidad y de 
vuestro candor. ¡Los grandes, los grandes, los 
mayores de edad, éstos son los temibles! ¡Ah! 
|Si Jesucristo se hubiera quedado con los niños, 
sin meterse con los grandes, no sería la cruz el 
signo de nuestra redención! Cada día tengo más 
miedo a la sociedad y, sin la satisfacción de ser 
maestro y el convento de mi escuela, ya me 
hubiera hecho trapense o anacoreta. Fijaos bien 
que los Pecados Capitales son los señores del 
mundo. Es lamentable, todo lo triste que se 
quiera, pero es una gran verdad. jSoberbia, 
avaricia, lujuria, Ira, gula, envidia, pereza! ¡Qué 
corrompido el corazón humano! ¡Parece mentira 
que, en un órgano tan pequeño, quepa tanta in
mundicia! Y, si esto es así, ¡qué misión más no
ble, trascendental y difícil la del Maestro!: con

vertir las pasiones desenfrenadas, en apetitos 
ordenados; hacer al soberbio, digno; al avaro 
desinteresado; contener, en sus justos límites' 
todas las pasiones, ¿es estofácii? ¿Es posible 
siquiera, cuando, desde que el mundo es mundo 
anduvieron sin cauce? 

¡Aquí, aquí, políticos del antiguo, del nuevo 
y del venidero régimen, aquí tenéis la piedra 
angular del edificio social; reforma del indivi
duo, mejor que reforma constiiucional! Dudáis, 
sí, ya lo sé; no tenéis confianza en la Escuela, 
porque no la conocéis. ¿Porqué no hacéis la 
prueba? Llevad los hombres de más alto relieve 
a la Escuela; invertid millones y millones, sin 
miedo, en el negocio de la enseñanza y veréis 
qué mina más rica habéis explotado. En poco 
tiempo, con maestros idóneos, disciplinados y 
con el mismo ideal en educación, tendráis una 
sociedad homogénea en lo moral, y de la que 
se obtendría el mayor rendimiento en bienestar, 
siendo la Política, hoy tan difícil, el arte más 
fácil que puede darse. No lo haréis, es muy 
grande el egoísmo humano; hay muchos inte 
reses creados a la sombra de la ignorancia que 
tienen miedo a la Escuela sin saber que la revo 
lución sin sangre, sin violencia de nigán género, 
sin que nadie se resienta, solo formando almas 
grandes y corazones nobles, puede hacerse y 
en cambio, la revolución cruenta, destructora e 
Inestable es obra del vulgo ignorante. 

G. ANSO 

D e l a N a c i o n a l 

S a b i é n d o s e m e remitido algunas tar
jetas de a samble í s ta con el objeto de 
disfrutai* de la economia de precios en 
los trenes concedidos por las compañías 
ferroviarias a los que asistan a las se
siones acostumbradas de la directiva de 
l a Asoc iac ión Nacional del Magisterio 
durante los ú l t imos dias de Semana 
Santa, se avisa a los compañeros de la 
provincia que deseen concurir para que 
me las p idan e inmediatamente les se-
r á n remitidas. Son valederas para la 
ida desde el 2 al S, y p a r a la vuelta 
desde el S al 19 de A b r i l . 

A. Lahoz Burgos. 
Manzanera 28—3 
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Derechos pasivos 
Declaración del señor Ministro de Hacienda 

Ante ios infof mag oatradictorios y U s pe- I 
tieioaes de muchos Maestros respecto a la j 
cuantía de las viudedades y orfaudades cuan- | 
dolos causantes llevaban más de veinte años ! 
de servicios, nuestro Director creyó prudente j 
dirigir al señor Ministro de Hacienda uaa car- \ 
ta pidiéndole si era posible, una dec larac ión j 
qua'pusiera fia a este estado de dudas e in
tranquilidad Eatendió el señor Asearza que 
era esto preferible a l levar el asunto a la 
Asamblea. 

Ba efecto: hace ya bastantes días dirigió 
una carta al Sr. Oalvo Sotelo acompañando 
una nota que decía lo siguiente: 

«Alguoos maestros de Escuela nacional han 
fallecido después de 1.° de Julio últ imo con 
inás de veinte a ñ j s de servicios y sus fami
lias han solicitado las pensiones de viudedad 
U orfandad correspondientes. 

Sagú i la antigua legis lación, esa pensión es 
equivalente a los dos tercios de la jubilació a 
que le o r r e s p o a d í v al cauaaaca, ê  dacir, los 
dos tercios d)l 50 por 100 del ^u^ido regula
dor), a los veinte n ñ i s de sarvíc ios (33'33 por 
100del sueldo ragalador), o del 60 a los vein
ticinco añ}3 (40 del sueldo regulador), o del 
70 por 100 a loa treinta años (éB'GB por 100), y 
del 80 a ios traaita y cinco afns o3'33 por 100). 

Pues en lugar de esa parte del sueldo regu
lador que se ra en ció ) a entre paréntesis y que 
les correspondía aagún sus servicio?-, se íes ha 
aplicado solamente el 25 por 100 qu ) estable
ce la nueva leg i s lac ión , olvidando el siguien
te artículo del Estatuto de O'-ases pasivas: 

«A.rt. 17. L i a familias de los empleados 
civiles y militares podrán optar par U s pen
siones reguladas por la leg is lac ió a anterior 
al presente EítatiUa o por las establecidas en 
^ste, pero cuando opten por aquél las se com
putarán exclusivamente para la determina
ción del regulador los sueldos devengados 
con anterioridad al 1.° de Enero de 1930». 

Para evitar continuas reclamaciones se 
ruega la declaración de que ese precepto es 
aplicable al Magisterio y deba aplicarse en 
todos los casos que proceda, y si para aplicar
lo fuese necesario alguna dec larac ión de los 
interesados, cómo han de hacerla. 

E l señor Ministro de Hacienda, en 25 de 
Febrero último, ha enviado a nuestro Direc

tor una carta muy afectuosa a c o m p a ñ a d a de 
la siguiente nota, que reproducimos textual
mente: 

«Se han presentado en el Negociado de de
c larac ión de Derechos pasivos del Magisterio 
bastantes instancias de maestros solicitando 
que las pensiones da viudedad y orfandad de 
loa maestros que cuenten en 1.° de Julio últi
mo veinte años de servicios se regulen por la 
leg is lac ión anterior al Estatuto. 

Han remitido también otros maestros tele
gramas adhiriéndose a esas peticiones. 

Se ha resuelto una (para tenerla como nor
ma y poder resolver las demás); está suscrita 
por D. Juan Oarreño Vargas, presidente de la 
Asoc iac ión del Magisterio granadino; este se
ñor interponía un recurso (todas las instan
cias lo interponen) contra un acuerdo que 
esta Direcc ión no había dictado; el Negocia
do proponía se desestimara la instancia, y el 
abogado del Estado, alegando que el recla
mante no justificaba su personalidad y fun
dándose además en qua las disposiciones vi
gentes no eran obscuras ni deficientes en el 
particular a que se refería el peticionario, 
propuso que no procedía tramitar ni resolver 
la instancia, m hacer da ella base para mo
ción de a c l a r a c i ó n . 

Bn realidad, lo que solicitan los maestros 
es que se les diga, de una manera concreta y 
ca tegór ica , qu > las pensiones de sus viudas 
y huérfanos se regulen por las leyes de 16 de 
Julio de 1887 y 27 do Julio de 1918, consisten
tes dichas pensiones en los dos tercios del ha
ber pasivo que corresoonde a l causante, en 
vez del 25 por 100 del sueldo regulador (o la 
tercera parte si dicho sueldo no llega a 4.000 
pesetas), que establece ol art. 15 del Estatu
to de ü lases pasivas. 

Los maestros reclamantes no han entendido 
bien el alcance del art 17 del citado Estatu
to, pues consignando ún icamente que se aco
gen a él los que solicitan pensión, la Direc
ción no tendrá más remedio que clasificarlos 
con arreglo a las leyes de 1887 y 1918, puesto 
que dicho artículo faculta a las familias de 
ios empleados ^civiles y militares para optar 
por las pensiones reguladas por la l eg i s lac ión 
anterior al Estatuto. 

Se han resuelto y a varios expedientes de 
maestros fallecidos después de 1.° de Julio 
de 1927, clasificando a los solicitantes con 
arreglo a la leg is lac ión anterior al Estatuto 
por haberse acogido a los preceptos del tan-
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tas veces citado art. 17. También 89 han re
suelto expedientes clasificando con arreglo 
al art. 15 del Estatuto, porque los que solici
taban, bien por ignorancia o por que DO les 
covinier» , no hacían esa expresa dec larac ión; 
como asimismo se han resuelto expedientes 
en que el causante no contando con veinte 
años de servicios abonables, pero con más de 
diez, se les ha reconocido derecho a pens ióa , 
que no tenían con arreglo a la l eg i s lac ión 
ant igua». 

Damos las gracias al señor Ministro de 
Hacienda por esta dec larac ión tan terminan
te y tan satisfactoria, y llamamos la a tenc ión 
de todos ios maestros acerca de su alcance. 

E l art. 17 del Estatuto de Clases pasivas 
esta vigente y es aplicable al Magisterio. No 
hace falta declnración oficial alguna sobre 
este punto; baaia que los interesados, al pedir 
la viudedad u orfandad, declaren expl íc i ta
mente en la petición que optan por la legisla
ción anterior, cuando así les convenga. Eso 
es todo. 

L a s peticiones de carácter colectivo que se 
han dirigido parece que serán desestimadas 
por DO tener personalidad 'os firmantes, pero 
esto DO quiere decir negativa alguna. 

Creemos con esto terminada devinitiva-
mente esta cuestión, y tomen nota los que 
pueden estar interesados en ello para no per
der eso derecho. 

Y puesto que es aplicable ese art ículo 17Jat 
Magisterio, como era de esperar, creemos que 
también lo será para los casos de pensiones 
causadas por Maestra cuando v iva el padre, 
y para las causadas por padre y madre en 
las condiciones y coa las l imiíacionea que es
tablec ía la leg i s lac ión anterior». 

(De E l Magisterio Español) , 

Las Maestras del 6.° turno 
La grata noticia de haber sido nombradas por 

este turno un regular número de Maestras pro
pietarias y entre ellas, varias en esta provincia, 
nos sugiere la idea de tratar de un respetable 
sector de! Magisterio, digno de mejor suerte y 
sobre el que se cierne un posible peligro. 

Nos referimos a las Maestras que hace lustros 
aguardan la confirmación de un derecho, la ob
tención de una escuela en propiedad, que Ies 
prometió el estatuto del Magisterio de Í917. 

Algunas de estas cuentan muchos servicios en 

escuelas públicas, en las que dejaron lo mejur 
de s u vida, ya como sustitutas, ya como interi
nas y sería sensible para ellas que, después de 
sus meritorios servicios, se viesen imposibilita, 
das, algunas, de ingresar en propiedad en el Ma
gisterio por haber llegado a la edad máxima que 
el citado estatuto, señala. 

Parece paradógico que habiendo escuelas de 
niñas y mixtas vacantes de titular propietaria 
algunos cientos de maestras con derecho reco
nocido, que anhelan tener escuela en propiedad 
y no costando al erario más el sostenimiento 
del personal propietario que el que por igual 
concepto abona a! interino, no se acelere la ex
tinción de la ya antigua lista de interinos. 

Activando la provisión de escuelas en todos 
los turnos, no sólo se evitaría el peligro apunta
do, sino que se benificiaría la cultura, especial
mente la rural, y esta consideración nos mueve 
a rogar a la prensa y a las entidades del Magis
terio, recaben de nuestras autoridades el nom
bramiento en propiedad de todas las maestras 
que tienen a ello derecho reconocido, adjudi
cándoles, si fuese necesario, además de las 
plazas a ellas destinadas, las escuelas mixtas 
no solicitadas por maestros, ampliando a la vez 
la edad para el ingreso en propiedad, a cuantas 
lleguen sin haberlo conseguido al límite estatui
do ya que no fué suya la culpa de tal demora. 

El apoyo de La Confederación Nacional de 
Maestros no ha de faltar a tan dignas compa
ñeras y lo mismo harán quienes aun sepan con
moverse al conjuro de las palabras «compañe
rismo y patria». 

F . Fuertes 

Los derechos pesivos del Magisterio 
Nada de particular tien<í que hayan hecho y 

puedan hacerse innumerables consultas y pe
ticiones ante la Dirrcc ióu general de la Osu
da y Clases pasivas , sobre reeococimieuto de 
derecho y a c l a r a c i ó n de lo legislado, por el 
régimen especia; que b ) Magisterio u c ía y las 
dudas consiguientes a toda irjEovaciór, y 
más en ésta, que a faupuesto un cumbio tan ra
dical. 

Es urgente se resuelvan, entre otras, algu
nas que afectan * muchos compañeros , tales 
son el el reconocimiento de serviciosinteriDOP, 
el de los Maestros de Patronato que venían 
ingresando los descuentos en la suprimida Ca
j a , etc., o por lo meros, un caso de entre ellos 
que puede servir de norma, pues este es el cri-
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iquft viene siguiendo 'a Dí-^ee·'óa la 
Deuda: declarar Ci tegór icament^ con enr4c-
t8í-particu'ar, la apl ieae íón de d^recboa. Rg 
lo miamo, a ellos puedan atenerse ya los inte
resados. 

Viraos días pasados resuelta una consulta 
respecto a ia cuantía de pensión de las viu
das y huórf inng de aquellos maestros que lle
vaban raá* de veinte años de servicios en 1 de 
julio úUimo, reconociendo o! derecho à nerci-
bír los dos tercios de la jubi lación que corrog-
pondí» al causante, s«gún el artículo 5.° del 
Dícrflto-ley de 23 de abril de 1927. 

Hoy tenemos que consignar la reso luc ión 
do dos exo«dientes—don Miguel Gasino va , 
Maestro de SusiUa (Santander) y D. Benisfno 
Serrano de Alacón (Terue l )—cons iderándoles 
incluidos en el artículo 2.° del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado ñor haber servido 
enP1 Ejército antes de 1 d^ enero de 1919» 
pmsseetúa el párrafo sexto, se dice en ellas, 
del artículo 169 del Reglamento para la apU 
cac'óa del Estatuto, de 21 de noviembre d« 
1927. 'a s ituación derivada del hecho d p i in
greso en el. servicio del Estado, a los efectos 
wovenido'í en el er í ículo cuarto d o ! Estatut^, 
"Rdefiiiti va, y, oor cm^gui^nte, no podrá, en
tenderse aUerado en n i n g ú i c^so, aunque 
híjya h «b'do interrupción de servicio5!,debipn* 
do estimarse como fecha de ingreso pa^a los 
etnoleados civilos y para 10=« mi'itar^pi, indis -
tintaraente, la en qu^ por primara V P Z teñera 
lugar cualquiera de loe actos previstos en *] 
citado artículo, incluso, en cuanto a los civi
les, el de su filiación en cua'qui^r Cuerpo del 
Ejército o de la A^mad^. 

Y se acuerda que habiendo solicitado se l^s 
abone las cantidades que tienen satisfechos-
para obtener los derechos pasivos máximos , 
en el spntido de que les a^an devueltas las 
cantidades abonadas con tal ñn , siempre qu^ 
acrediten, con la correspondiente filiación mi
litar, qn^ tienen servicio < militares pastados 
con anterioridad a Ja indicada fecha de 1 de 
«nero de 1919. 

De L a Escuela Moderna. 

Estima que para los efectos de la jubilación 
deben computarse a los maestros los años de 
servicios como maestros interinos. 

El ministro de HACIENDA le contesta. 
Hace historia de las vicisitudes por que han 

pasado los maestros en relación con los dere
chos pasivos. 

Declara que se computan'los años de servi
cio de nuestro propietario y los de maestro in
terino para los efectos de la jubilación. Lo que 
no se computa es los años de sustituto. 

Ofrece favorecer al Magisterio en !o que sea 
posible. 

Una petición en favor de los Maestros 
D E L A A S A M B L E A D E L DÍA 29 

Ei señor XANDRI solicita del ministro de 
Hacienda que se equipare a los maestros a los 
funcionarios:civiles y militares en lo que se re 
ííere a las jubiiacíones, pensiones y orfandad. 

O T I C T 
í Cesó, por excedencia, en la escuela de Ariño, 

la Maestra propietaria D.a Amparo Delros Arr i -
bicita. 
—Se posesionó de la escuela de Royuela, con 
el carácter de interino transitorio D. Juan P. 
Vicente; de la de Cretas D.a Jerónima Puerto, 
también interina, y de la de Nogueras la propie
taria D a Mercedes Soriano Pa'omo. 
—Se ha concedido a la Maestra de Tornos doña 
Ju'iana T. Magdalena, permiso de cinco días 
que solicita. 

—Se cursan informados por la Inspección todos 
los presupuestos de. material de las escuelas de 
la provincia. 
—Se cursa instancia del A'calde y Maestros de 
Alcorisa, solicitando material escolar. 
—Se remite relación de escuelas a las cuales 
puede enviarse máquinas de coser por el Minis
terio. 

i —Se autoriza a la Maestra de Torre de Arcas 
i para que asista a la escuela una alumna de 15 

años, por prepararse para el ingreso en ia Es-
i cuela Normal. 
i . 

UN BUEN LIBRO 
' PARA. L A HNSEÑANZA. DR L A L E C T U R A Y RS ORI T U R A 

" M I L I B R O " 
por 

. ^ ) . aioaqain o/enollosa 
Profesor da la Normal de Maestros da Valencia 

Primera parte: Método de lectura y escritura. 
Segunda parte: Lectura corriente de prosa y 

verso con caracteres impreso y manuscrito. 
* * * 

^ DE VENTA EN LA LIBRERÍA DE 

D . Venancio Marco 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Viuda é hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ========= 

Domocraclm, 9—Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés , 4 y 6 .=Teruel . 

Mesa-baoco bipersonal de asientos 
girator ios y regilla fija 

Mcdeio oficial del Mu*eo Pedagógico Nacionti 

E n este establecimiento encontra- 3 
rán de venta los señores Maestros, j 
además de todas las obras de texto j 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
A P E L L A N I Z 

( hombre registrado) 

FÁBRICA D E MOBILARIO ESCOLAR 
Calle de Castila, 29=VITORrA 

Proveedor de IOB Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goliciten precios indicando estación destino. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

rn 
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R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) . 

S r M a e s t r o d e 


